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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNCIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN.
Resolución No. 1842-2014. A. 1-3
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización.- CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice:

“RESOLUCIÓN No. 1842-2014. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNA-

CIÓN Y  DESCENTRALIZACIÓN, Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, trece de noviembre del dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por

medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, con fecha treinta

de mayo del dos mil catorce, misma que corre a Expediente

No. PJ-30052014-1121, por el Abogado MARIO ALEJANDRO

CALDERÓN MALDONADO, en su carácter de Apoderado Legal de la

SOCIEDAD EDUCACIONAL INTERNACIONAL SAMPEDRANA, con

domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés,

contraída a pedir reforma de estatutos de su representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los

documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, habiéndose

mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de

Estado, quien emitió dictamen favorable No. USL. 2506-2014 de fecha 20

de octubre del 2014.

CONSIDERANDO: Que por Acuerdo No. 181 de fecha 19 de julio

de 1956, esta Secretaría de Estado, reconoció la personalidad jurídica y

aprobó los Estatutos de la SOCIEDAD EDUCACIONAL

INTERNACIONAL SAMPEDRANA, emitida por el Poder Ejecutivo a

través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y

Justicia.

CONSIDERANDO: Que la reforma de estatutos de la SOCIEDAD

EDUCACIONAL INTERNACIONAL SAMPEDRANA, cuya aprobación

se solicita no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y

las buenas costumbres, por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, emitió el

Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año

dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos

de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de

este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 116,

117, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la

Ley de Procedimiento Administrativo.
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Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2014

de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO

CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, modificado

mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en uso de sus

facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de

la Constitución de la República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013

de fecha 23 de enero de 2014, 116 y 120 de la Ley General de la

Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de

Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Aprobar la Reforma de Estatutos de la SOCIEDAD

EDUCACIONAL INTERNACIONAL SAMPEDRANA, asimismo se

aprueban sus reformas en la forma siguiente debiéndose leer los artículos

reformados así:

Artículo 5.- La Sociedad considerará como socio al inscrito como tal

en el Registro de Miembros, los que tendrán las siguientes obligaciones:

a) Asistir a las Asambleas a que fueren convocados de acuerdo a sus

estatutos; b) Cuando formen parte de la Junta Directiva, servir con

eficiencia y dedicación en los cargos para los cuales sean designados y

cumplir las tareas que se le encomienden, asistiendo a las sesiones

Ordinarias y Extraordinarias cuando sean convoados, salvo por causa

mayor  la cual deberá ser notificada al Secretario; c) Cumplir fiel y

oportunamente las obligaciones pecuniarias para con la Asociación; d)

Cumplir las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos de la Asociación

y acatar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva y de las

Asambleas Generales de Asociados; e) Velar por la conducta moral de

sus hijos dentro y fuera de los campus de la Asociación. Los asociados

son responsables de la conducta de sus hijos dentro del campus mientras

tengan el carácter de infantes o adolescentes; f) Contribuir con las

autoridades de la escuela en la formación integral de sus hijos o

representados.

CAPÍTULO V

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 6.- La institución será dirigida y administrada por una Junta

Directiva compuesta por diez miembros todos propietarios, los que

deberán ser socios activos y desempeñarán el cargo temporal y

revocablemente. Estará conformada por un Presidente, un Vicepresidente,

un Secretario, un Prosecretario, un Tesorero, un Protesorero y cuatro

Vocales. La Junta Directiva internamente hará la denominación del orden

de precedencia. La ocupación de los cargos será elegida por los miembros

de la Junta Directiva una vez electos por la Asamblea. Los miembros de la

Junta Directiva durarán tres años en sus funciones. Los miembros de la

Junta Directiva desempeñarán sus funciones en forma totalmente gratuita.

Artículo 21.- Para que la Junta Directiva funcione legalmente, deberán

asistir por lo menos la mitad más uno del número estatutario de sus

miembros y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la

mayoría de los presentes. En caso de empate quien actúa como Presidente

decidirá con voto de calidad.

CAPÍTULO VI

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Artículo 24.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones

del Consejo de Administración y de las Asambleas Generales, Ordinarias

y Extraordinarias; b) Cuidar de que sean debidamente ejecutadas y

observadas las disposiciones contenidas en estos Estatutos y en las

leyes del país; y, c) Supervigilar las actividades de la Sociedad y ejecutar

todos los actos y contratos para los cuales estuviere facultado, el

VICEPRESIDENTE deberá sustituir al Presidente y asumir la

responsabilidad de dirigir las políticas de la institución como si éste

estuviera presente.

DE LOS VOCALES

Artículo 25.- Los Vocales estarán obligados a concurrir a las sesiones

de la Junta Directiva y sustituirán al Presidente y/o al Vicepresidente por

el orden de su nombramiento en caso de faltar los antes mencionados.
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DEL TESORERO Y PROTESORERO

Artículo 26.- El Tesorero tendrá a su cargo la vigilancia de la

contabilidad y la recaudación de los fondos sociales; revisará a fin de

cada mes las operaciones de caja y hará verificación de los fondos que en

ella existan.- Sólo estará obligado a verificar pago alguno, cuando los

documentos respectivos vayan firmados por el Presidente o por quien

determine el Consejo de Administración, el Protesorero asistirá al Tesorero

en el desempeño de sus funciones y lo sustituirá cuando éste faltare.

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD EDUCACIONAL

INTERNACIONAL  SAMPEDRANA.

Artículo 29.- La vigilancia de la Sociedad Educacional Internacional

Sampedrana, estará a cargo de un Fiscal y su respectivo suplente, cuyos

nombramientos corresponderán únicamente a la Asamblea Ordinaria,

desempeñarán su cargo de manera temporal y revocable y sólo podrá

recaer en un socio activo. No podrán ser Fiscales los empleados de la

Sociedad, ni los cónyuges o parientes consanguíneos de los miembros

de la Junta Directiva, en línea recta sin limitación de grado; los colaterales

dentro del cuarto y los afines dentro del segundo grado. Permanecerán

en su cargo por tres años, pudiendo ser reelectos. Entre sus atribuciones

están la de exigir a los administradores una balanza mensual de

comprobación, inspeccionar los libros y documentos de la Sociedad

Educacional Internacional Sampedrana, insertar en las agendas los puntos

que considere importantes discutir en las respectivas sesiones, asistir

con voz pero sin voto en las Asambleas y sesiones de la Junta Directiva,

velar porque se cumplan los mandatos de la Asamblea y las disposiciones

legales pertinentes. Para el mejor cumplimiento de sus tareas deberá contar

con los servicios de un Auditor o Contralor. Finalmente tomará el juramento

a los nuevos miembros de la Junta Directiva. El Fiscal Suplente hará sus

funciones en su ausencia. En el ejericico de su cargo deberán sujetarse a

lo establecido en las leyes del país o resoluciones emitidas por autoridad

competente en lo que respecta a la vigilancia de instituciones de esta

naturaleza. Al momento de celebrarse la Asamblea anual, deberán

presentar un informe de las tareas realizadas en el período.

SEGUNDO: La SOCIEDAD EDUCACIONAL INTERNACIONAL

SAMPEDRANA, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en

los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, a través de la U.R.S.A.C., los estados financieros

auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico

y contable, indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y

variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a

través de un sistema contabe legalizado. Las herencias, legados y

donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica

imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos

Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La SOCIEDAD EDUCACIONAL INTERNACIONAL

SAMPEDRANA, se somete a las disposiciones legales y políticas

establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para

garantizar la transparencia de la administración, quedando, además, a

presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen

con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio

de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

CUARTO: La disolución y liquidación de la SOCIEDAD

EDUCACIONAL INTERNACIONAL SAMPEDRANA, se hará de

conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una

vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar

parte de una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna

objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la

supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el

cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los

bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

QUINTO: Las presentes reformas de Estatutos entrarán en vigencia

luego de ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario

Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la Constitución

de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán

al mismo procedimiento de su aprobación.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es

responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro

Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28

de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda

a remitir copia de la presente Resolución a la Unidad de Registro y

Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para ser agregada a

sus antecedentes.

NOVENO: Para los efectos legales consiguientes y previo a emitir la

certificación de la presente resolución, el interesado, deberá cancelar al

Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras (Lps.200.00) de

conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley de

Fortalecimeinto de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del

Gasto Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha

21 de abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG

CASTILLO, SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-

LIZACIÓN. (F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA,

SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

los veintidós días del mes de diciembre de dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

19 F. 201
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Acuerda: Aprobar en todas y cada una de sus partes
“EL REGLAMENTO PARA LA INTRODUCCIÓN,
CONSERVACIÓN, PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN
Y DISTRIBUCIÓN DE PLANTAS DE CÍTRICOS EN
VIVEROS Y SITIOS DE PRODUCCIÓN.
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Sección B            Avisos Legales

B.

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Jefe del Departamento Legal de la Oficina de
Registro de la Propiedad Industrial. CERTIFICA. La Resolución
que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 630-14 OFICINA
DE REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.-
DEPARTAMENTO LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 09 de
diciembre del año 2014.

VISTA: Para resolver la solicitud de cancelación del Registro
No. 114489, perteneciente a la Marca de Fábrica, denominada
EVERLIGHT Y DISEÑO, en clase internacional (02) propiedad
de la Sociedad Mercantil denominada HYDRO TERRA COR-
PORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI-
ABLE., con domicilio en Honduras, acción presentada en fecha
02 de mayo del 2014, por el Abogado JORGE OMAR CASCO
ZELAYA, actuando en condición de Apodrado Legal de la
Sociedad Mercantil denominada EVERLIGHT CHEMICAL
CORPORATION., con domicilio en Taiwán República de China.

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la acción de
cancelación del Registro No. 114489, presentada en fecha 02 de
mayo del 2014, por el Abogado Jorge Omar Casco Zelaya,
actuando en condición de Apoderado Legal de la Sociedad
Mercantil, denominada EVERLIGHT CHEMICAL INDUS-
TRIAL CORPORATION., con domicilio en Taiwán, República
de China, contra la Marca de Fábrica, denominada EVERLIGHT
Y DISEÑO, clase internacional (02), propiedad de la Sociedad
HYDRO TERRA CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE (HYTEC), para lo cual se le citó al
Abogado Oscar Manuel Tejeda Torres, en su condición de
Apoderado Legal  de la Sociedad Mercantil, denominada HY-
DRO TERRA CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE (HYTEC), con domicilio en Honduras,
en virtud de: a.- Que haciendo caso omiso en la apertura del
período probatorio, declarando cerrado e irrevocablemente
perdido el término dejado de utilizar, para la acreditación y
sustentación legal por la falta de uso para evitar el efecto de la
solicitud de la acción de cancelación del Registro No. 114489.
b.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 108 de la Ley de
Propiedad Industrial, Decreto 12-99-E, en donde literalmente
establece. “La carga de la prueba del uso de la marca
corresponderá al titular de la marca. El uso de la marca se
acreditará mediante prueba documental que demuestre que se ha
usado de acuerdo con lo indicado en el Artículo 81 de esta Ley”.

c.- Que el titular del registro, no pago la tasa anual de rehabilitación
por no uso y que al no probar el interés de conservar los derechos
ya adquiridos del Registro No. 114489 de fecha 29 de noviembre
del 2010, encontrándose vigente hasta el año 2020.

SEGUNDO: La presente Resolución no pone fin a la vía
administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del Recurso de
Reposición ante el órgano que la hubiera dictado dentro de los
diez (10) días siguientes a la notificación del acto impugnado, el
Recurso de Apelación que deberá de interponerse y formalizarse
ante el órgano que dictó la resolución, dentro de los tres (3) días
siguientes a la notificación de la misma remitiéndose a la
Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad al día
siguiente de dicha formalización. Artículo 149 de la Ley de
Propiedad Industrial Decreto 12-99-E y Artículo 22 de la Ley de
Propiedad, una vez firme la presente Resolución procédase por
cuenta del interesado a efectuar el pago de la tasa correspondiente,
así mismo publicarla en el Diario Oficial La Gaceta y en un diario
de mayor circulación del país, cumplido con estos requisitos
procédase hacer las anotaciones marginales en la base de datos y
en el libro correspondiente que al efecto lleva esta oficina.

TERCERO: De no se cumplimentar lo precedente en el plazo
de treinta (30) días hábiles según lo estipulado en el Artículo 80
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio
la solicitud de cancelación por falta de uso. NOTIFÍQUESE.
FIRMA Y SELLO. ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
CASTRO, JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL.
AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DE DELEGACIÓN
DE FIRMA No. 001-2010 DE FECHA 09 DE JULIO DE 2010.
MANUEL RODRÍGUEZ RIVERA, OFICIAL JURÍDICO. Esta
oficina de Registro de la Propiedad Industrial, de conformidad
con los Artículos 106, 108, 149, 151 de la Ley de Propiedad
Industrial, Decreto 12-99-E, Artículos 21 y 22 de la Ley de
Propiedad, Artículos 1, 2, 53, 81, 109, 149 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás aplicables.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, en Tegucigalpa,
M.D.C., el 02 de febrero del año 2015.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL

AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DE
DELEGACIÓN DE FIRMA No. 001-2010 DE FECHA 09

DE JULIO DE 2010
19 F. 2015

Sección “B”
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO  DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Dependencia se ha presentado solicitud
de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La Abog. JENNY ELIZABETH PAREDES BAIDE, actuando en representación
de la empresa PRODUCTOS AGROQUÍMICOS DE CENTROAMÉRICA,
S.A. DE C.V. (PROAGRO), tendiente a que autorice el Registro del producto
de nombre comercial: CLORURO DE POTASIO KCL (0-0-60), compuesto
por los elementos: 60% POTASIO DISPONIBLE (K20).
En forma de: SÓLIDO.
Formulador y País de Origen: SQM SALAR, S.A. / CHILE
Tipo de Uso: FERTILIZANTE AL SUELO.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertiliantes y Materias Primas, Acuerdo
No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., treinta (30) de enero de 2015.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

19 F. 2015

Exp.- LCV-865-2014

Poder Judicial

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO
VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general y
para efectos de la Ley y según lo establecido en el artículo 634
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE SABER:
Que en fecha VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE (2014), la Abogada ÁNGELA
MARÍA CASCO SARMIENTO, en su condición de Apoderado
Legal de la señora ELBA GLADYS VILLATORO OLIVA,
presentó Solicitud de Cancelación y Reposición de un Título Valor
consistente en el Certificado de Depósito a Plazo Fijo número
117784, emitido a favor de la señora ELBA GLADYS
VILLATORO OLIVA, por la Sociedad BANCO FICOHSA
S.A., en fecha veinte (20) de febrero del año dos mil trece (2013),
solicitud que se hace en virtud de haberse extraviado.

San Pedro Sula, Cortés, siete (07) de octubre del año 2014.

ABOG. FRANCESS SORAYA  AGUILAR NÚÑEZ
SECRETARIA  ADJUNTA

19 F. 2015

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

A V I S O

El infrascrito, Secretario adjunto del Juzgado de Letras de Fa-
milia, del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento
a lo ordenado en el artículo 176 del Código de Familia reformado
por Decreto Legislativo No. 137-87, para los efectos legales, al
público en general, HACE SABER: Que ante este Juzgado se
han presentado los señores COREY ALLEN Y MELODY
FOROPOULOS CAIN, mayores de edad, casados entre sí, de
nacionalidad estadounidense, Licenciado en Administración de
Empresa el primero y Licenciada de Educación la segunda , en
tránsito por la ciudad capital solicitando autorización judicial para
adoptar a la menor SARA MARLENE JOHNSON, la cual ha
sido declarada en ABANDONO. Se hace del conocimiento al
público en general para el efecto de que cualquier persona con
interés contrario a la presente adopción, pueda comparecer ante este
Juzgado antes de dictarse sentencia, exponiendo las razones de su
inconformidad.

Tegucigalpa, M.D.C., doce de febrero del año dos mil quince.

LIC. JULIO MUÑOZ
SECRETARIO ADJUNTO

AC.
19 F. 2015

_______

AVISO  DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta Dependencia se ha presentado solicitud
de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. BERNABÉ SORTO RAMÍREZ, actuando en representación de la
empresa FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. DE C.V. (FENORSA), tendiente
a que autorice el Registro del producto de nombre comercial: CLORPIRIFOS
42 EC, compuesto por los elementos: CHLORPYRIFOS 48%.
Formulador y País de Origen: YINGDE GREATCHEM CHEMICALS CO., LTD/CHINA
Tipo de Uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., ocho (08) de enero de 2015.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

19 F. 2015
_______
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2014-021118

[2] Fecha de presentación: 17/06/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MILLAS CREDOMATIC

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Servicios financieros.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE A. PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: No se reclama exclusividad sobre Millas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_______

Millas Credomatic

[1] Solicitud: 2014-024728

[2] Fecha de presentación: 14/07/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAC OBJETIVOS

BAC Objetivos

[8] Protege y distingue:

Servicios financieros.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE A. PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 F.  y 6 M. 2015

_______

[1] Solicitud: 2014-019767

[2] Fecha de presentación: 05/06/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DE AMÉRICA CENTRAL HONDURAS, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAXI CREDOMATIC

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Servicios financieros.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JORGE A. PINEDA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de junio del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

Marcas de Fábrica

[7] Clase Internacional: 36

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2014-040836

[2] Fecha de presentación: 17/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GLORIA, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 43

[8] Protege y distingue:

Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_ _ _ _ _ _ _

GRUPO GLORIA

[1] Solicitud: 2014-040837

[2] Fecha de presentación: 17/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GLORIA, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 44

[8] Protege y distingue:

Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, servicios de agricultura,

horticultura y silvicultura.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_ _ _ _ _ _ _

GRUPO GLORIA

[1] Solicitud: 2014-040838

[2] Fecha de presentación: 17/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GLORIA, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 45

[8] Protege y distingue:

Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas, servicios personales y sociales prestados

por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales, servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

GRUPO GLORIA

[1] Solicitud: 2014-040831

[2] Fecha de presentación: 17/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GLORIA, S.A.

[4.1] Domicilio: AVE. REPÚBLICA DE PANAMÁ No. 2461, URB. SANTA CATALINA, DISTRITO DE LA VICTORIA, LIMA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: PERÚ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUPO GLORIA

[7] Clase Internacional: 38

[8] Protege y distingue:

Telecomunicaciones.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_ _ _ _ _ _ _

GRUPO GLORIA

1/ Solicitud: 36208-14
2/ Fecha de presentación: 10-10-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPANÍA DE EQUIPO MÉDICO-HOSPITALARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA.

4.1/ Domicilio: 2a. Calle 4-08, zona 10, ciudad de Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CM SURGICAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos así como miembros, ojos y dientes artificiales, artículos ortopédicos,
material de sutura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

1/ Solicitud: 41689-14
2/ Fecha de presentación: 24-11-2014

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAGASA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Av. Dr. José Eleutario González No. 2815, Col. Mitras Norte, CP 64320, Monterrey, Nuevo León, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLARIDAD ES CALIDAD

6.2/ Reivindicaciones: Señal de Propaganda para la marca NUTRIOLI Y DISEÑO, Registro número: 124523.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:  28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

CLARIDAD ES CALIDAD
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 14-36956

2/ Fecha de presentación: 15-10-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 702 S.W 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY DAY

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Tiza.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión:  28-11-2014

12/ Reservas:

Abogado: Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

_______

PLAY DAY

1/ Solicitud: 14-36959

2/ Fecha de presentación: 15-10-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 702 S.W 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY DAY

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 28

8/ Protege y distingue:

Juegos, juguetes y artículos de juego; principalmente, juguetes para hacer burbujas y estuches de soluciones;

pistolas de juguete; platillos voladores; juguetes voladores no mecánicos operados manualmente; juguetes

voladores que utilizan baterías; balones; cuerdas para saltar; sacos porfiados inflables (bop bag); piscinas inflables;

piscinas para juego; cojines para uso en la piscina; ayudas para natación, principalmente, flotadores de uso

recreativo para la piscina y para el brazo; juguetes inflables para uso en la piscina; juguetes porfiados; juguetes

para la arena; estuches (kits); juguetes para el agua; colchones inflables para uso recreativo; juguetes inflables;

casas de brinco inflables para los niños; deslizadores inflables; columpios; cajas de arena para parque infantil; mesas

para juego con arena; deslizadores de agua, deslizadores para parques infantiles.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión:  28-11-2014

12/ Reservas:

Abogado: Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

PLAY DAY

[1] Solicitud: 2014-021738

[2] Fecha de presentación: 23-06-2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GLAMGLOW, INC.

[4.1] Domicilio: 7095 HOLLYWOOD BOULEVARD, # 562, HOLLYWOOD, CALIFORNIA 90028, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GLAMGLOW

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Productos para el cuidado de la piel, principalmente, mascarillas de belleza, crema mascarilla corporal, loción

mascarilla corporal, mascarillas corporales, mascarillas cosméticas, mascarillas faciales de belleza, mascarillas

faciales, mascarillas para la piel, mascarillas hidratantes para la piel, lociones para la piel, pomadas para la piel,

protector solar, lociones para afeitar, bálsamos para afeitar, gel para la piel, cremas antienvejecimiento, sueros

antienvejecimiento; cosméticos, cosméticos de color, preparaciones de maquillaje, lápices labiales; fragancias,

principalmente, perfumes, colonias; productos para el cuidado del cabello, principalmente, champús,

acondicionadores, crema para el peinado del cabello, gel para el peinado del cabello y aerosoles para el cabello;

baño de burbujas; bálsamo labial; esencias y tiras a base de menta para refrescar el aliento; pasta de dientes;

enjuague bucal; lociones y jabones para el cuerpo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

GLAMGLOW

[1] Solicitud: 2014-036462

[2] Fecha de presentación: 13/10/2014

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.

[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA, SANTA FE,

01210, D.F.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MUEVE TU LADO B

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, gelatinas,

mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: Para usarse con el registro No. 60934 de la marca Barcel en clase 29.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

_______

MUEVE TU LADO B

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2014-041526

[2] Fecha de presentación: 21/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DAVIDOFF & CIE, S.A.

[4.1] Domicilio: 2 RUE DE RIVE, CH-1200 GENEVA, SUIZA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  61796/2014

5.1/ Fecha: 07/10/2014

5.2/ País de origen: SUIZA

5.3/ Código país: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ESCURIO

[7] Clase Internacional: 34

[8] Protege y distingue:

Tabaco, crudo o manufacturado; tabaco para liar, tabaco para mascar, rapé [tabaco en polvo]; productos de tabaco;

cigarros (puros), cigarros de envolver, cigarros despuntados, cigarrillos; sustitutos del tabaco (que no sean para

propósitos médicos); cigarros electrónicos, cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarros electrónicos, líquidos

para cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores; pipas para tabaco, limpiapipas, instrumentos para apisonar

el tabaco a la pipa, cortacigarros, tijeras para cigarros, encendedores de cigarros eléctricos y no-eléctricos, tubos

de cigarro y de cigarrillo, estuches de cigarros y de cigarrillos, humidificadores para productos de tabaco, reguladores

para humidificadores para productos de tabaco, papel de fumar, filtros para cigarrillos, máquinas de bolsillo para

enrollar cigarrillos; cajas de tabaco, tabaqueras (cajas para rapé), ceniceros, encendedores, pedernales y piedras

para mecheros (encendedores); fósforos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

_______

ESCURIO

[1] Solicitud: 2014-009764

[2] Fecha de presentación: 18/03/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SONY CORPORATION

[4.1] Domicilio: 1-7-1 KONAN, MINATO-KU, TOKIO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SONY

[7] Clase Internacional: 1

[8] Protege y distingue:

Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la

silvicultura; resinas artificiales en bruto, materias plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras;

preparaciones para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias  curtientes,

adhesivos (pegamentos) para la industria.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de octubre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

SONY

1/ Solicitud: 14-38831

2/ Fecha de presentación: 03-11-14

3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Brake Parts Inc. LLC (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 4400 Prime Parkway, McHenry, Illinois 60050, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86438058

5.1/ Fecha: 29/10/2014

5.2/ País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELIANT RELIABLE STOPPING POWER

6.2/ Reivindicaciones: Para usarse con la marca RELIANT en clase 12 que estamos presentando simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Partes de frenos de vehículos terrestres, específicamente, cilindros maestros de frenos, embragues, tambores de
freno, cilindros de freno, pastillas de frenos, zapatas de freno, rotores de frenos, pinzas de freno, discos de freno,
tubos de freno, forros de freno, hardware de frenos para vehículos, sistemas de frenado para vehículos, cilindros
de ruedas, mangueras de frenos, cables de frenos y embragues, discos de fricción, amortiguadores, de fricción,
placas de separación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  20-11-2014
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

RELIANT RELIABLE
STOPPING POWER

1/ Solicitud: 32738-14

2/ Fecha de presentación: 11-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Anderson Watts Ltd. (Organizada bajo las leyes de CANADÁ).

4.1/ Domicilio: 6336 Darnley Street, Burnaby, British Columbia, V5B 3B1, CANADÁ.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: CANADÁ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MR. NOODLES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Fideos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-10-2014
12/ Reservas: Se protege sólo en su forma conjunta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

MR. NOODLES

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harina y preparaciones elaboradas de cereales; cereales para el desayuno, específicamente cereales listos para
el consumo y cereales calientes; bizcochos, galletas dulces y galletas saladas; hojuelas de avena, avena, gachas
de avena, muesli y preparaciones de muesli; sémola de maíz; harina de maíz; cebada perlada; mezcla para
panqueques, mezclas preparadas para hornear; bocadillos en barra a base de granos; mezcla a base de granos

para bocadillos; bocadillos a base de cereales; pasteles de arroz y productos de pasteles de arroz; pasteles de
granos; bocadillos a base de granola; bebidas a base de avena.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  08-12-14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

1/ Solicitud: 14-38834

2/ Fecha de presentación: 03-11-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: In-N-Out Burgers (Organizada bajo las leyes de California).

4.1/ Domicilio: 4199 Campus Drive, 9th Floor, Irvine, CA 92612, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: CALIFORNIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Preparación de alimentos; servicios de restaurante para la preparación de sandwiches, sandwiches elaborados por
encargo y combinaciones de carnes, vegetales, pan y queso; servicios de preparación de alimentos transportables
para la preparación de sandwiches, sandwiches elaborados por encargo y combinaciones de carnes, vegetales, pan
y queso.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/11/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

1/ Solicitud: 14-38830

2/ Fecha de presentación: 03-11-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Brake Parts Inc. LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 4400 Prime Parkway, McHenry, Illinois 60050, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86438050

5.1/ Fecha: 29/10/2014

5.2/ País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELIANT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Partes de frenos de vehículos terrestres, específicamente, cilindros maestros de frenos, embragues, tambores de
freno, cilindros de freno, pastillas de frenos, zapatas de freno, rotores de frenos, pinzas de freno, discos de freno,
tubos de freno, forros de freno, hardware de frenos para vehículos, sistemas de frenado para vehículos, cilindros
de ruedas, mangueras de frenos, cables de frenos y embragues, discos de fricción, amortiguadores, de fricción,
placas de separación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  20-11-2014
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

RELIANT

1/ Solicitud: 14-40140

2/ Fecha de presentación: 11-11-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: TBL Licensing LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 200 Domain Drive, Stratham, New Hampshire 03885, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIMBERLAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación,
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos,
DVDs  y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores, software para computadora; aparatos
extintores de incendios.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

TIMBERLAND

1/ Solicitud: 14-42565

2/ Fecha de presentación: 28-11-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: THE QUAKER OATS COMPANY (Organizada bajo las leyes de Nueva Jersey).

4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, IL, 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: NUEVA JERSEY

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUAKER Y DISEÑO

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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[1] Solicitud: 2014-036463
[2] Fecha de presentación: 13/10/2014
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA, SANTA FE, 01210,

D.F.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MUEVE TU MUNDO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, gelatinas,
mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: Para usarse con el Registro No. 60934 de la marca Barcel en clase 29.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015
________

1/ Solicitud: 14-42078
2/ Fecha de presentación: 26-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ERNESTINA CASTRO, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las Leyes de EL SALVADOR).
4.1/ Domicilio: Calle Modelo No. 428, San Salvador, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANTA EDUVIGIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal,
mostaza,vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

MUEVE TU MUNDO

SANTA EDUVIGIS

________

1/ Solicitud: 37366-14
2/ Fecha de presentación: 20-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA).
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-79, zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHAKA AVENA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimenos); especias; hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015 ________
1/ Solicitud: 36950-14
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Boulevard Manuel Avila Camacho, No. 138 P.H. 1 y 2, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación

Miguel Hidalgo, D.F. 11560 MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGALÓN REGALITRO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 9017 de la marca “COMEX” en clase 35.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Venta en almacenes al mayoreo, menudeo y venta libre de toda clase de pinturas y materiales para pintores, como
pueden ser pinturas, barnices, lacas, esmaltes, solventes, colores, materias tintóreas, productos anticorrosivos,
preservativos contra la herrumbre (antioxidantes) y el deterioro de la madera, pinceles, lijas, brochas para aplicar
pintura, rodillos de pintores de obras de construcción, estopas, primarios, herramientas; impermeabilizantes; adhesivos
(pegamentos) destinados a la industria; adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; recubrimientos; texturizados.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

REGALÓN REGALITRO

________
1/ Solicitud: 28161-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA).
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material impreso, en particular, revistas sobre tecnología de control y de chasis; material instructivo y didáctico
(excepto aparatos); fotografías.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/Solicitud: 14-41523
2/ Fecha de presentación: 21-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV Mex Contenido, S. de R.L. de C.V., (Organizada bajo las leyes de México)
4.1/ Domicilio: Lago Zurich 245, Plaza Carso, edificio Telcel, piso 16, colonia Ampliación Granada, México, D.F., 11529,

México
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVA CINEMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
[8]Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

VIVA CINEMA

_______

1/Solicitud: 37711-14
2/ Fecha de presentación: 21-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINO SANTA ANA, S.A. (Organizada bajo las leyes de Guatemala)
4.1/ Domicilio: Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fiel Amigo y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
[8]Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para animales, malta.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_______
1/Solicitud: 28165-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17

[8]Protege y distingue:
Caucho, goma y productos hechos de dichos materiales siempre que no estén incluidos en otras clases, plásticos
semielaborados para su uso en manufactura, mangueras (no metálicas), topes amortiguadores de caucho para
vehículos, sistemas de chasis, motores, transmisión y sus componentes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_______

1/Solicitud: 38645-14
2/ Fecha de presentación: 28-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOTUL (Organizada bajo las leyes de Francia)
4.1/ Domicilio: 119, boulevard Félix Faure, 93300 Aubervilliers, Francia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTER Core

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
[8]Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo, combustibles
(incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado, velas y mechas de iluminación.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

ESTER Core

_______

1/Solicitud: 14-41525
2/ Fecha de presentación: 21-11-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC. (Organizada bajo las leyes de Carolina del Norte)
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAPPINESS IN EVERY BITE

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro número 94406 de la marca LAY’S en clase 29.
7/ Clase Internacional: 29
[8]Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, jaleas, mermeladas,
compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

HAPPINESS IN EVERY BITE

BOGE
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B.

1/Solicitud: 14-41741
2/ Fecha de presentación: 24-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK KGAA (Organizada bajo las leyes de Alemania).
4.1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250, D-64293 Darmstadt, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRO-FLOW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
[8]Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones dietéticas y suplementos alimenticios para uso médico, preparaciones
higiénicas, preparaciones vitamínicas para uso médico, minerales para uso médico, preparaciones de probióticos
para uso médico, desinfectantes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

PRO-FLOW

_______
1/Solicitud: 28168-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOGE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
[8]Protege y distingue:
Caucho, goma y productos hechos de dichos materiales siempre que no estén incluidos en otras clases, plásticos
semielaborados para su uso en manufactura, mangueras (no metálicas), topes amortiguadores de caucho para
vehículos, sistemas de chasis, motores, transmisión y sus componentes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015
_______

1/Solicitud: 28162-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17

[8]Protege y distingue:
Caucho, goma y productos hechos de dichos materiales siempre que no estén incluidos en otras clases, plásticos
semielaborados para su uso en manufactura, mangueras (no metálicas), topes amortiguadores de caucho para
vehículos, sistemas de chasis, motores, transmisión y sus componentes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

_______

1/Solicitud: 28159-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG (Organizada bajo las leyes de Alemania)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
[8]Protege y distingue:
Caucho, goma y productos hechos de dichos materiales siempre que no estén incluidos en otras clases, plásticos
semielaborados para su uso en manufactura, mangueras (no metálicas), topes amortiguadores de caucho para
vehículos, sistemas de chasis, motores, transmisión y sus componentes.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

SACHS

_______
1/Solicitud: 14-39650
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RESTRANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
[8]Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas, insecticidas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015

RESTRANA
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B.

1/Solicitud: 889-2015
2/ Fecha de presentación: 07-01-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERÍA EL MAESTRO, S.A. (FEMASA)
4.1/ Domicilio: Colonia Villanueva, atrás del Centro Comercial Villas del Sol, Tegucigalpa, M.D.C.,

Francisco Morazán.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIKE MART

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
[8]Protege y distingue:
Finalidad: Compra y venta de bicicletas, motocicletas, repuestos y accesorios y servicios de reparación
de bicicletas y motocicletas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 F. y 6 M. 2015

_______

1/Solicitud: 890-2015
2/ Fecha de presentación: 07-01-2015
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERRETERÍA EL MAESTRO, S.A. (FEMASA)
4.1/ Domicilio: Colonia Villanueva, atrás del Centro Comercial Villas del Sol, Tegucigalpa, M.D.C.,

Francisco Morazán.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIKE MART

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
[8]Protege y distingue:
Finalidad: Compra y venta de bicicletas, motocicletas, repuestos y accesorios y servicios de reparación
de bicicletas y motocicletas.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

4, 19 F. y 6 M. 2015

[1] Solicitud: 2014-043329
[2] Fecha de presentación: 05/12/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RODOLFO BRIZUELA SORTO
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL CENTRO AMÉRICA, BLOQUE 8, COMAYAGÜELA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL PIBE RODOLFO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carnes..
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SIBIS MARIA SOSA MONTIEL

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de agosto, del año 2015
[12] Reservas: No se reivindica LONGANIZA ARGENTINA, que aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015

_______

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULOS VALORES

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, Cortés, al público en general
y para los efectos de ley y según lo establece el Artículo 634,
párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. HACE SABER.
Que en fecha veintiséis de noviembre del dos mil catorce, el
Abogado JOSÉ EVELIO ALVARADO, en su condición de
representante procesal de la señora GLORIA ESPERANZA
RIVERA, presentó solicitud de Cancelación y Reposición de
Título Valor consistente en: 1.- Certificado de depósito a plazo
fijo No. 25750 por un monto de CIEN MIL LEMPIRAS
(L. 100,000.00) con fecha de dieciséis de octubre del dos mil
trece (16/10/2013), el cual vence el dieciséis de octubre del dos
mil catorce (16/10/2014). EMITIDO por la señora BELKIS
HENRÍQUEZ, en su condición de Gerente de la Filial Leones
de la COOPERATIVA SAGRADA FAMILIA.

San Pedro Sula, Cortés 05 de diciembre del 2014.

ABOGADO IVO LUIS VALLECILLO REYES
SECRETARIO

19 F. 2015
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B.

1/ No. Solicitud: 14-39659
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RESTRANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos usados en la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/11/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

RESTRANA

1/ No. Solicitud: 14-39652
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERENVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas, insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

SERENVA

1/ No. Solicitud: 14-42077
2/ Fecha de presentación: 26-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alticor Inc. (Corporación Organizada bajo las leyes de Michigan)
4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan, 49355, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SATINIQUE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue:
Productos para el cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

[1] Solicitud: 2010-038402
[2] Fecha de presentación: 28/12/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SANOFI
[4.1] Domicilio: 174, AVENUE DE FRANCE, 75013 PARIS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BGSTAR

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Aparatos médicos, medidores de glucosa en la sangre (glucemia) y accesorios,
principalmente, láminas y lancetas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E. 4 y 19 F. 2015.
______

BGSTAR

1/ No. Solicitud: 28167-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOGE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material impreso, en particular, revistas sobre tecnología de control y de chasis, material
instructivo y didáctico (excepto aparatos), fotografías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



17

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE FEBRERO DEL 2015       No. 33,662

13

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 14-43121
2/ Fecha de presentación: 03-12-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Wm. Wrigley Jr. Company (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1132 West blackhawk Street, Chicago, Illinois, 60642, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RPM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Confitería, goma de mascar, chicles, dulces, mentas, pastillas redondas y pastillas cuadradas de
dulce.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

RPM

1/ No. Solicitud: 14-39651
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERENVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos usados en la agricultura, hosticultura y silvicultura, abonos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-12-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

SERENVA

1/ No. Solicitud: 14-36957
2/ Fecha de presentación: 15-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAY DAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19

PLAY DAY

8/ Protege y distingue:
Piscinas no metálicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 28160-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Embragues y sistemas accionadores de embragues, embragues viscosos, amortiguadores de
vibración de torsión, amortiguadores, resortes de suspensión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

1/ No. Solicitud: 28157-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Embragues y sistemas accionadores de embragues, embragues viscosos, amortiguadores de
vibración de torsión, amortiguadores, resortes de suspensión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

SACHS
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B.

1/ No. Solicitud: 28158-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SACHS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material impreso, en particular, revistas sobre tecnología de control y de chasis, material
instructivo y didáctico (excepto aparatos), fotografías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-10-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

SACHS

1/ No. Solicitud: 28164-14
2/ Fecha de presentación: 11-08-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZF Friedrichshafen AG. (Organizada bajo las leyes de ALEMANIA)
4.1/ Domicilio: Graf-von-Soden-Platz 1, 88046 Friedrichshafen, ALEMANIA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Material impreso, en particular, revistas sobre tecnología de control y de chasis, material
instructivo y didáctico (excepto aparatos), fotografías.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/11/14.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
_______

BOGE

1/ No. Solicitud: 14-39653
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERVANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:

ZERVANA

Productos químicos usados en la agricultura, horticultura y silvicultura, abonos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 14-39654
2/ Fecha de presentación: 07-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Schwarzwaldallee 215 (4058) Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERVANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas, insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

ZERVANA

1/ No. Solicitud: 7603-2014
2/ Fecha de presentación: 05-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PIKOLIN, S.L. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA)
4.1/ Domicilio: Autovia de Logroño, KM 6,5, 50011 - ZARAGOZA, ESPAÑA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PIKOLIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Camas, colchones, somieres, almohadas y muebles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/11/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

PIKOLIN
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B.

[1] Solicitud: 2011-003219
[2] Fecha de presentación: 28/01/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: RED LINE SYNTHETIC OIL CORPORATION
[4.1] Domicilio: 6100 EGRET COURT BENICIA, CA 94510.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RED LINE Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Aceites y combustibles para motores a base de petróleo, grasa para lubricación y
aceite para vehículo de motor.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2014
[12] Reservas: Se reivindican en los colores rojo, negro y blanco, tal y como se
muestra en la etiqueta. No se protege la denominación “SYNTHETIC OIL”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

[1] Solicitud: 2011-020741
[2] Fecha de presentación: 21/06/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CELGENE CORPORATION
[4.1] Domicilio: 86 MORRIS AVENUE, SUMMIT, NEW JERSEY 07901, Estados

Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IMNOVYD

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, especialmente, drogas inhibidoras de citoquinas,
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de ciertos tipos de cáncer y
enfermedades de la sangre.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández Pineda

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

IMNOVYD

[1] Solicitud: 2014-028402
[2] Fecha de presentación: 12/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PPG ARCHITECTURAL FINISHES, INC. (ORGANIZADA BAJO

LAS LEYES DE DELAWARE)
[4.1] Domicilio: ONE PPG PLACE, CITY OF PITTSBURGH, STATE OF PENN-

SYLVANIA 15272, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FORMULAPRO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Provisión de información en el área de recubrimientos y pinturas arquitectónicas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

[1] Solicitud: 2014-027593
[2] Fecha de presentación: 06/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAS WET LINE, S.A. DE C.V. (ORGANIZADA BAJO

LAS LEYES DE MEXICO)
[4.1] Domicilio: AV. EL TIGRE NO. 2140, COLONIA EL TIGRE, C.P. 45203

ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE UN ENVASE

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentifricos, gel para el cabello, fijadores de cabello, champús, acondicionadores.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 14-41524
2/ Fecha de presentación: 21-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV Mex Contenido, S. de R.L. de C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Lago Zurich 245, Plaza Carso, edificio Telcel, piso 16, colonia Ampliación Granada,

México, D.F. 11529, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVA CINEMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/12/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 E., 4 y 19 F. 2015.

VIVA CINEMA
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 249-2015
2/ Fecha de presentación: 05-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Facebook, Inc. (a Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, CA 94025, United states of America
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FACEBOOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Herramientas de desarrollo de software de ordenador, software de computadora para su uso como una aplicación
de programación de interfaz (API); aplicación de programación de interfaz (API) para software de computadora
lo cual facilita servicios en línea para redes sociales, creación de aplicaciones de redes sociales y para permitir la
recuperación de datos, cargar, descargar, el acceso y gestión, software de ordenador para habilitar la carga,
descarga, acceder, publicar, visualizar, etiquetar, blogs, streaming, vincular, compartir o de otro modo proporcionar
los medios electrónicos o información a través de redes informáticas y de comunicación. Software informático de
comercio electrónico descargable para permitir a los usuarios realizar transacciones de comercio electrónico a
través de redes informáticas y de comunicación a nivel mundial, software para el envío de alertas de mensajes
electrónicos y recordatorios a través de Internet, software para la transmisión de órdenes y para enviar y recibir
mensajes electrónicos a través de la Internet, software informático descargable para modificar la apariencia y
permite la transmisión de imágenes de contenido audio visual y de vídeo, aplicaciones informáticas para la recopilación,
edición, organización, modificación, transmisión, almacenamiento e intercambio de datos e información; software
de motor de búsqueda por ordenador, hardware de computadora, teléfonos móviles, teléfonos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 254-2015
2/ Fecha de presentación: 05-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Facebook, Inc. (a Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, CA 94025, United States of America
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FACEBOOK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Introducción social, servicios de redes y de citas, proporcionar el acceso a base de datos en el ámbito de las redes
sociales, introducción social y de citas, prestaciones de servicios sociales y de información en el campo del
desarrollo personal, es decir, la autosuperación, la autorrealización, caridad, filantropía, voluntariado, servicios
públicos y comunitarios y actividades humanitarias, prestación de servicios de autenticación de usuario en las
transacciones de comercio electrónico, prestación de servicios de autenticación de transferencia electrónica de
fondos, tarjetas de crédito y débito y transacciones con cheques electrónicos a través de una red informática global.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015.
______

[1] Solicitud: 2014-029153
[2] Fecha de presentación: 15/08/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: W.M.G. LIMITADA
[4.1] Domicilio: DOSCIENTOS METROS AL NORTE DE BAGELMEN´S, SAN JOSE, COSTA RICA, COSTA RICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOREADITOS

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

TOREADITOS

Harinas y preparaciones hechas con cereales, pan, bizcochos, tortas, pastelería y confitería, helados comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 248-2015
2/ Fecha de presentación: 05-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc. (a Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 30318 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARRERA CN CARTOON NETWORK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios atléticos y eventos deportivos, es decir, la realización de carreras y concursos para promover la vida sana,
organizar programas donde los participantes harán las elecciones de alimentación saludable y colaborar con otras
actividades para promover la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 247-2015
2/ Fecha de presentación: 05-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SSANGYONG MOTOR COMPANY
4.1/ Domicilio: 455-12 (Chilgor-dong), Dongsak-ro, Pyeongtaek-si, Gyonggi-do, República de Korea
4.2/ Organizada bajo las leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUVI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos terrestres, a saber, vehículo deportivo todo terreno, vehículos para pasajeros, furgonetas, camionetas,
vehículos de usos múltiples, autobuses, remolques, tractores, camiones, motor para coches de carreras, ruedas de
vehículos, motocicletas, bicicletas, partes y accesorios estructurales para todos los bienes antes mencionados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 F., 6 y 23 M. 2015.

LUVI
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